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ADENDA Nº 3
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A, se permite informar que se han modificado los Términos de Referencia de la Convocatoria Pública No. 010 de 2009 cuyo objeto consiste en: “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE LAS DOTACIONES PARA EL AÑO 2009 DEL PERSONAL EN MISIÓN, ALIADOS ESTRATÉGICOS Y FUNCIONARIOS DE PLANTA.” las modificaciones se realizan en negrilla y resaltado.
ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el numeral 1  del capítulo V de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor:

1. VERIFICACIÓN FINANCIERA
La capacidad financiera será objeto de verificación pero no de ponderación.  No obstante, la propuesta será rechazada si no cumple con los parámetros mínimos.

El comité financiero verificará con base en el balance general y el estado de pérdidas y ganancias presentados por el proponente con su propuesta, el cumplimiento de los siguientes requerimientos financieros: 

Capital de Trabajo: El proponente debe contar con un capital de trabajo igual o superior al 20%  del presupuesto oficial de conformidad con lo estipulado en el numeral 4 del Capítulo 4 de los presentes Términos de Referencia para cada Grupo. En el evento de presentar oferta para desarrollar el objeto contractual en dos (2) ó más grupos, éste porcentaje se deberá aplicar a la suma de los presupuestos de los mismos.

El capital de trabajo se determinará de conformidad con la siguiente fórmula:

Capital de Trabajo    =   Activo Corriente – Pasivo Corriente  

Índice de Liquidez: El proponente debe contar con un índice de liquidez igual o superior a  1.00.
El índice de liquidez se determinará de conformidad con la siguiente fórmula:

Índice de Liquidez   =  Activo Corriente /  Pasivo Corriente

Índice de Endeudamiento: El proponente debe tener un índice de endeudamiento igual o inferior al 70%
El índice de endeudamiento se determinará de conformidad con la siguiente fórmula:

Índice de Endeudamiento    =   Pasivo Total   /  Activo Total

Los demás aspectos de los términos de referencia que no han sido modificados mediante la presente adenda continúan vigentes.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
SONIA PATRICIA CÁCERES MARTÍNEZ

Secretaria General

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.

Abril 27 de 2009
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